
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez hoy seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez la presente acción de tutela N° 11001-31-05-005-2022-00557-00 

instaurada por NESTOR FERNANDO MORA TELLEZ contra la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - 

ADR proveniente de la oficina de reparto. 

 

Sírvase proveer, 

  

GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor SILVINO RAMÍREZ SOTO identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.178.621 y T.P N° 154.189 para actuar en calidad de apoderado del 

accionante. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela No. 11001-31-05-005-2022-00557-00 instaurada por 

NESTOR FERNANDO MORA TELLEZ contra la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL – ADR. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL – 

ADR para que dentro del término perentorio de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, se sirva 

pronunciarse sobre los hechos y pretensiones incoadas en la presente acción, con el fin de que 

ejerza su derecho de defensa y de contradicción.    

  

Dentro del término otorgado podrá allegar las pruebas que pretenda hacer valer en su favor.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,      

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home


 

 

 

 

 

 

 

 

CAH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por 

Estado N° 183 del 7 de diciembre de 2022. 

 
GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez hoy ocho (8) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez la presente acción de tutela N° 11001-31-05-

005-2022-00557-00 instaurada por NESTOR FERNANDO MORA TELLEZ contra la AGENCIA 

DE DESARROLLO RURAL - ADR proveniente del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral. 

 

Sírvase proveer, 

  

GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL DE BOGOTÁ 

D.C.,– SALA LABORAL MEDIANTE PROVIDENCIA DEL SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

En consecuencia se ordena, 

 

PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela a SONIA MILENA CASTILLO 

CARDENAS y a las personas interesadas en el cargo denominado GESTOR CÓDIGO T1 

GRADO 08, ubicado en la OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la planta 

global de la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL – ADR que dentro del 

término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS, proceda a notificar la existencia de la 

presente acción a la señora SONIA MILENA CASTILLO CARDENAS con el fin de que se sirva 

pronunciarse sobre los hechos y pretensiones incoadas, y ejerza su derecho de defensa y 

de contradicción.    

 

TERCERO: ORDENAR a la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL -ADR, a que dentro del 

término de VEINTICUATRO (24) HORAS publique la admisión de esta acción a través del 
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enlace web de acciones constitucionales de su página web institucional 

https://www.adr.gov.co, con el fin de que las personas que consideren tener algún interés 

legítimo directo o indirecto, dentro del mismo cargo denominado GESTOR CÓDIGO T1 

GRADO 08, ubicado en la OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la planta 

global de la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL intervengan y aporten las pruebas que 

consideren necesarias como coadyuvantes del accionante o de la entidad accionada, para 

lo cual deben allegar sus escritos a la cuenta de correo 

j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Dentro del término otorgado podrá allegar las pruebas que pretenda hacer valer en su 

favor.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,      

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por 

Estado N° 020 del 9 de febrero de 2023. 

 
GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria 
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